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RESOLUCIÓN DE GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 273 -2021-GRJ/GRI 

Huancayo, 0 4 SEP 2021 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

EGro 

El Memorando N° 1034-2021-GRJ/ORAJ del 04 de setiembre de 
2021; Informe Legal N° 345 -2021-GRJ/ORAJ, de fecha 03 de setiembre 
del 2021; El Informe Técnico N° 239-2021-GRJ/GRI, de fecha 03 de 
setiembre del 2021; el Informe Técnico N° 671-2021-GRJ/GRI/SGSLO, de 
fecha 02 de setiembre del 2021; la Carta N° 080-2021-WESP-
SUPERVISOR, de fecha 02 de setiembre del 2021; el Informe N° 031-2021-
INGWESP/SO, de fecha 02 de setiembre del 2021; la Carta N° 282-2021-
GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 02 de setiembre del 2021; el Memorando N° 
1348-2021-GRJ/GRI/SGO, de fecha 02 de setiembre del 2021; la Carta N° 
069-2021-HLCHV-RESIDENTE, de fecha 02 de setiembre del 2021; el 
Informe Técnico N° 024-2021-GRJ/GRI/SGO/RO-HLCHV, de fecha 02 de 
septiembre del 2021; la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura 
N° 231-2021-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 09 de agosto del 2021; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, estando al artículo 191 de la Constitución Política del Estado el 
cual declara: "Los gobiernos regionales tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Coordinan 
con las municipalidades sin interferir sus funciones y atribuciones", 
asimismo el artículo 192 de la Constitución Política antes mencionada 
declara que "Los gobiernos regionales promueven el desarrollo y la 
economía regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios 

zi  públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes 
nacionales y locales de desarrollo"; por otro lado, el apartado d) del artículo 
35 de la Ley de Bases de la Descentralización - Ley N° 27783, por el que 
declara: "Promover y ejecutar las inversiones públicas de ámbito regional 
en proyectos de infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de 
servicios básicos de ámbito regional, con estrategias de sostenibilidad, 

l
ompetitividad, oportunidades de inversión privada, dinamizar mercados y 
entabilizar actividades."; asimismo, el artículo 4 de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales - Ley N° 27867, declara que: "Los gobiernos 
regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional 
integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo 
y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de 
oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas 
nacionales, regionales y locales de desarrollo", advirtiendo de lo 
precedentemente descrito que los Gobiernos Regionales gozan de 
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autonomía, promueven y fomentan el desarrollo sostenible de su sus 
habitantes dentro de su jurisdicción promoviendo la inversión pública y 
privada en iguales oportunidades; finalmente, de conformidad al artículo 
212.1 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 — Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2019-JUS, el mismo que declara: "Los errores material o aritmético en 
los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre 
que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión", 
pues estando a lo precedentemente descrito se puede desprender que con 
efecto retroactivo los errores materiales o aritméticos son pasibles de 
rectificar, ello siempre y cuando no se altere el fondo ni el sentido de la 
decisión; 

Que, del Informe Técnico N° 239-2021-GRJ/GRI, de fecha 03 de 
setiembre del 2021, suscrito por el Ing. Anthony G. Ávila Escalante, en su 
calidad de Gerente Regional de Infraestructura, señala que existe error 
material en la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 231-
2021-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 09 de agosto del 2021, pues de su análisis 
se advierte de manera objetiva lo siguiente: 

III. 	ANALISIS: 

Mediante el INFORME TECNICO N°024 -2021-GRJ/GRI/SGO/RO-HLCHV, del residente de obra, manifiesta que en la 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 231-2021 —G.R.- JUNIN/GRI, con fecha 09 de Agosto 
del 2021, se llegó apreciar sobre el cálculo de dias asignados a la ejecución de obra, donde se hace mención sobre la nueva fecha 
de culminación de obra, siendo asi el 10 de setiembre del 2021, por lo que según al plazo de ejecución de la obra 180 días 
calendarios, y considerando que el inicio de ejecución de la obra fue el 11 de marzo del 2021, por lo que la fecha de culminación 
de obra deberia tener como fecha el 06 de setiembre del 2021, y se evidencia que por error material de digitación se encuentra 
el 07 de setiembre del 2021; finalmente concluyendo, con lo siguiente: 

CONCLUSIONES 
(...).. 
• Se evidencia que la RESOLUCIÓN DE GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 231-2021 —G.R.-

JUNIN/GRI. Aprueba La ampliación de plazo N°01 POR 03 DIAS CALENDARIO 

• La RESOLUCIÓN DE GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 231-2021 —G.R.- JUNIN/GRI dentro 
del Artículo Primero, manifiesta que la culminación de la obra es el 10 de setiembre del 2021, de los cálculos de 
plazo establecidos considerando los 180 días calendarios de ejecución de obra adicionando la ampliación de 
plazo N° 01 por tres días calendarios la nueva culminación de obra deberia ser el 09 de setiembre del 2021. 

• Por lo que se solicita al área correspondiente realizar los trámites respectivos para resarcir el error de causa 
involuntaria ocurrido por error material de digitación. 

Así mismo mediante INFORME TECNICO N°-031-2021-INGWESP/SO, de fecha 02 de Setiembre del 2021, del supervisor de 
obra, manifiesta que en referencia a la solicitud de la residencia, sobre la solicitud de modificación de la RESOLUCIÓN DE 
GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 231-2021 —G.R.- JUNIN/GRI, donde se aprobó una ampliación de plazo de 
03 días calendarios y por error se dígito una fecha de culminación contractual el 07 de Setiembre del 2021, teniendo como nueva 
fecha de culminación por la ampliación de plazo el 10 de setiembre del 2021; además que evidencia que durante la revisión de la 
Resolución N°41-2021-G.R.-JUNIN/GRI, se tiene un plazo de 180 días calendarios contractuales a partir del 11 de marzo del 2021 
y como fecha de culminación se tiene el 06 de setiembre del 2021, asi mismo concluyendo con lo siguiente: 

V. CONCLUSIONES 

Por los expuesto lineas arriba y según la ley N°27444" ley del procedimiento administrativo general" y visto por lo 
expuesto en el Informe N°024-2021-GRJ/GRI/SGO/RO-HLCHV, DEL RESIDENTE DE OBRA, se da procedencia 
a la modificación de la fecha de culminación de obra el 06 de setiembre del 2021y con la ampliación de plazo N°01, 
se tendrá una nueva fecha de culminación de obra el 09 de setiembre del 2021. 



Debe decir: 
(...) 
Que, mediante Informe Tecnico N° 558-2021-GRJ/GRI/SGSLO, del 03 de Agosto del 2021, suscrito por el 
Sub Gerente de Supervision y Liquidacion de Obras, del cual se desprende que da la aprobacion de 	i. 
ampliacion de plazo N°01, por 03 días calendarios, los cuales se contabilizaran desde el 07 de Setiembre 
del 2021 al 09 de Setiembre del 2021; 
(,..) 

Se Resuelve: 

Dice: 

(...) ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la solicitud de Ampliación de Plazo N° 01, solicitado por el Ingeniero 
Héctor Luis Chachi Vicuña en su calidad de Residente de Obra, mediante la Carta N° 055-2021-HLCH)/-
RESIDENTE, para la ejecución de la Obra: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA PAZ Y VIDA, DISTRITO EL 
TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO-JUNIN IV ETAPA-COMPONENTE ALCANTARILLADO 
SANITARIO", por el periodo de tres (03) dias calendarios, teniendo una nueva fecha de culminación de obra 
el 10 de setiembre del 2021; conforme a los fundamentos expuesto. 

( ) 

Debe decir: 

( ) 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la solicitud de Ampliación de Plazo N° 01, solicitado por el 
Ingeniero Héctor Luis Chachi Vicuña en su calidad de Resitiente de Obra, mediante la Carta N° 055-2021-
HLCHV-RESIDENTE, para la ejecución de la Obra: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA PAZ Y VIDA, 
DISTRITO EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO•JUNIN IV ETAPA-COMPONENTE 
ALCANTARILLADO SANITARIO", por el periodo de tres (03) dias calendarios, teniendo una nueva fecha 
de culminación de obra el 09 de setiembre del 2021; conforme a los fundamentos expuesto. 
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ASPECTOS TÉCNICOS SOBRE LA RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL 
De los hechos expuestos por los profesionales responsables de la obra, como son el Residente y Supervisor de obra, se aprecia 
que el plazo consignado, corno fecha de culminación, considerando la ampliación de plazo de 03 días calendarios, es el 10 de 
Setiembre del 2021, contabilizado desde el 08 de Setiembre del 2021 al 10 de Setiembre del 2021; habiendo percibido ambos 
profesionales el error de computo de plazo, ya que habiendo iniciado la obra el 11 de marzo del 2021, y contemplando un plazo 
de 180 días calendario, se tendría como fecha de culminación el 06 de Setiembre del 2021, y de esa manera la ampliación de 
plazo se contabilizaría desde el 07 de Setiembre hasta el 09 de Setiembre, siendo este último como nueva fecha de culminación 
de obra, para fines de plazo de ejecución; de acuerdo a la linea de tiempo siguiente: 

Inicio de ejes 

Ampliación de Plazo N801 

PLAZO DE DEC UC PON DE OBRA VIGENTE 
3 DM CALEN DARDS 

DE 

( 

PERIODO DE PARALIZACION 

) 

11/03/2321 

ción de Obra 

28/06/2021 

Paralizado 

01/07/2021 

Apane 	 Reinicio Obra 

06/09/2021 09/09/2021 

NUEVA FECHA 

CULIOINACION 

PERDIODO DE AFECTACION RUTA CRITICA 3 

DAS CALENDARIOS 

Para más detalle se muestra lo siguiente según: 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 231-2021-G.R.- JUNIN/GRI 

Considerando: 

Dice 
( .) 

Que, mediante Informe Tecnico N° 558-2021-GRJ/GRI/SGSLO, del 03 de Agosto del 2021, suscrito por el 
Sub Gerente de Supervision y Liquidacion de Obras, del cual se desprende que da la aprobacion de 
ampliacion de plazo N°01, por 03 dias calendarios, los cuales se contabilizaran desde el 08 de Setiembre 
del 2021 al 10 de Setiembre del 2021; 
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En ese sentido, modifica el término de ejecución de obra, que indica erróneamente el 10 de Setiembre del 2021 y que debería ser el 09 
de Setiembre del 2021. 

Conforme lo dispone el Texto Único Ordenado de la Ley N°  27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados en cualquier 
momento siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. Tales errores materiales pueden ser, como 
ha ocurrido en el presente caso, errores en la digitación y resultado aritmético. 

ASPECTOS LEGALES SOBRE LA RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL 

Conforme lo dispone el artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N°  27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser 
rectificados en cualquier momento, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión. 

Juan Carlos Morón, señala que el error material: 

1...) atiende a un 'error de trascripción', un 'error de mecanografía', un 'error de expresión', en la 'redacción del documento', 
en otras palabras, un error atribuible no a la manifestación de voluntad o razonamiento contenido en el acto, sino a su 
expresión material que lo contiene (...) la rectificación de errores materiales o aritméticos es "el medio procesal mediante el 
cual un administrado busca obtener la rectificación de una resolución materialmente errada de tal modo que una simple 
lectura de su texto origina duda sobre su alcance, vigencia o contenido. Para la procedencia de esta figura, el error debe ser 
evidente, es decir, la decisión debe ser contraria a la lógica y al sentido común (defecto en la redacción, error ortográfico o 
numérico, etc.), por lo que no procede aspirar mediante esta vía a alterar lo sustancial de una decisión ni corregir deficiencias 
volitivas incurridas durante su motivación. El límite natural es objetivo: no puede ir más allá de la esencia de la resolución que 
pretende aclarar"' 

IV. 	CONCLUSIONES: 

ES PROCEDENTE la rectificación del error material incurrido en la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 231-
2021-G.R.-JUNIN/GRI de fecha 09 de Agosto del 2021, pues se ha verificado que, por un error y/u omisión, se ha consignado 
erróneamente contabilizar desde 08 de Setiembre del 2021 al 10 de Setiembre del 2021, toda vez que el computo de plazo 
fue aclarado mediante los informes del residente y supervisor referidos, por lo que debería ser contabilizado desde el 07 de 
Setiembre del 2021 al 09 de Setiembre de 2021; modificando el computo de ampliación de plazo, y por ende la fecha de 
culminación de obra; quedando de la siguiente manera: 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 231-2021-G.R. JUNINIGRI 

Considerando: 

Dice: 
.( .) 

Que, mediante Informe Tecnico N°  558-2021-GRJ/GRI/SGSLO, del 03 de Agosto del 2021, 
suscrito por el Sub Gerente de Supervision y Liquidacion de Obras, del cual se desprende que da 
la aprobacion de ampliacion de plazo N°01, por 03 dias calendarios, los cuales se contabilizaran 
desde el 08 de Setiembre del 2021 al 10 de Setiembre del 2021; 

Debe decir: 

Que, mediante Informe Tecnico N° 558-2021-GRJ/GRI/SGSLO, del 03 de Agosto del 2021, 
suscrito por el Sub Gerente de Supervision y Liquidacion de Obras, del cual se desprende que da 
la aprobacion de ampliacion de plazo N°01, por 03 días calendarios, los cuales se contabilizaran 
desde el 07 de Setiembre del 2021 al 09 de Setiembre del 2021; 

Se Resuelve: 

Dice: 
( 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la solicitud de Ampliación de Plazo N° 01, solicitado por el 
Ingeniero Héctor Luis Chachi Vicuña en su calidad de Residente de Obra, mediante la Carta N° 055-
2021-HLCHV-RESIDENTE, para la ejecución de la Obra: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA PAZ 
Y VIDA, DISTRITO EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO-JUNIN IV ETAPA-COMPONENTE 
ALCANTARILLADO SANITARIO", por el periodo de tres (03) días calendarios, teniendo una nueva 
fecha de culminación de obra el 10 de setiembre del 2021; conforme a los fundamentos expuesto. 

..) 

Debe decir: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la solicitud de Ampliación de Plazo N° 01, solicitado por el 
Ingeniero Héctor Luis Chachi Vicuña en su calidad de Residente de Obra, mediante la Carta N° 055- 
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2021-HLCHV-RESIDENTE, para la ejecución de la Obra: "AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA PAZ 
Y VIDA, DISTRITO EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO-JUNIN IV ETAPA-COMPONENTE 
ALCANTARILLADO SANITARIO", por el periodo de tres (03) días calendarios, teniendo una nueva 
fecha de culminación de obra el 09 de setiembre del 2021; conforme a los fundamentos expuesto. 

(.•.) 

Que, estando a lo precedentemente señalado, y del Informe Técnico 
N° 671-2021-GRJ/SGSLO, de fecha 02 de setiembre del 2021, suscrito por 
el Ing. Carlos Alberto Pérez Rafael, en su calidad de Sub Gerente de 
Supervisión y Liquidación de Obras, pues en su análisis señala que del 
Informe Técnico N°024 -2021-GRJ/GRI/SGO/RO-HLCHV, suscrito por el 
residente de obra, se declaró que en la Resolución de Gerencia Regional 
de Infraestructura N° 231-2021 —G.R.- JUNIN/GRI, su fecha 09 de Agosto 
del 2021, se llegó apreciar sobre el cálculo de días asignados a la ejecución 
de obra, donde se hace mención sobre la nueva fecha de culminación de 
obra, -siendo así el 10 de setiembre del 2021, por lo que según al plazo de 
ejecución de la obra 180 días calendarios, y considerando que el inicio de 
ejecución de la obra fue el 11 de marzo del 2021, por lo que la fecha de 
culminación de obra debería tener como fecha el 06 de setiembre del 2021, 
y se evidencia además que por error material de digitación se consignó el 
07 de setiembre del 2021; por otro lado podemos advertir de la Carta N° 
080-2021-WESP-SUPERVISOR, recepcionado con fecha 02 de setiembre 
del 2021 y suscrito por el Supervisor de Obra Ing. Wilmer Saturno Ponce, 
quien solicitó la modificación de fecha de culminación contractual por error 
material en el cálculo de los plazos de culminación de la obra, adjuntando 
a dicho documento su Informe N° 031-2021-INGWESP/SO, de fecha 02 de 
setiembre del 2021, pues del contenido de su análisis se puede advertir que 
se habría aprobado una ampliación de plazo de tres días y que por error 
material se digitó una fecha de culminación contractual el 07 de setiembre 
del 2021, teniendo como nueva fecha de culminación por la ampliación de 
plazo el 10 de setiembre del 2021, cuando debería ser como fecha de 
culminación el 09 de setiembre del 2021, tal como precisó en el cuadro del 
tiempo que se ilustra a continuación: 

Ampliación de PICOR N'OI 

PLAZO DE EJECUCION DE OBRA VIGENTE 

	 1 	  

3 DAS CALENDARIOS 

 

PERIODO DE PARAUZACION 

! 	 1  
28/06/2021 	 01/07/2021 	06/09/2021 	 06,0 :021 

natal:ano Apanó 	 Peinicio Obra 	 rió O. 6. LEC- 2, 2,  

CLIEE2 .EC,Ct 

11203/2021 

eecuod, at 0c,c 

PERDIODO DE AFECTACION RUTA CRITICA 3 

OIAS CALENDARIOS 

Que, de la Carta N° 069-2021-HLCHV-RESIDENTE, de fecha 02 de 
setiembre del 2021, suscrito por el Ing. Héctor Luis Chachi Vicuña, en su 
calidad de Residente de Obra, mediante su Informe Técnico N° 024-2021-
GRJ/GRI/SGO/RO-HLCHV, de fecha 02 de setiembre del 2021, solicitó la 
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modificación de la fecha de culminación contractual de la obra debido a un 
error material en el cálculo de los plazos de culminación de la misma, pues 
refiere que por error material se consignó como fecha de culminación de la 
obra el 10 de setiembre del 2021, cuando realmente debería señalarse 
como fecha de culminación el 09 de setiembre del 2021, y que visto la 
Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 231-2021-G.R.-
JUNIN/GRI, su fecha 09 de agosto del 2021, efectivamente se advierte que 
se tiene como fecha de culminación de la obra el 10 de setiembre del 2021, 
siendo así, es factible que se rectifique el error material incurrido, debiendo 
señalarse como fecha de culminación el 09 de setiembre del 2021, 
conforme a los sustentos realizados por el Residente, Supervisor, Sub 
Gerente de Supervisor y Liquidación de Obras y Gerencia Regional de 
Infraestructura, en aplicación del artículo 212.1 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444 — Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, el mismo que declara 
que los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden 
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR por ERROR MATERIAL, la 

Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 231-2021-G.R.-
JUNIN/GRI, su fecha 09 de agosto del 2021, tal como sigue: 

En la parte del CONSIDERANDO: 

DICE: 
..(...) 

Que, mediante Informe Tecnico N° 558-2021- 
GRJ/GRI/SGSLO, del 03 de Agosto del 2021, suscrito 
por el Sub Gerente de Supervision y Liquidacion de 
Obras, del cual se desprende que da la aprobacion de 
ampliacion de plazo N°01, por 03 dias calendarios, los 
cuales se contabilizaran desde el 08 de Setiembre del 
2021 al 10 de Setiembre del 2021; 

(-.. ) 

DEBE DECIR: 
-• (- • .) 

Que, mediante Informe Tecnico N° 558-2021- 
GRJ/GRI/SGSLO, del 03 de Agosto del 2021, suscrito 
por el Sub Gerente de Supervision y Liquidacion de 
Obras, del cual se desprende que da la aprobacion de 
ampliacion de plazo N°01, por 03 dias calendarios, los 
cuales se contabilizaran desde el 07 de Setiembre 
del 2021 al 09 de Setiembre del 2021; 

...(...) 
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En la parte del SE RESUELVE 

DICE: 

(...) 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la solicitud de 
Ampliación de Plazo N° 01, solicitado por el Ingeniero 
Héctor Luis Chachi Vicuña en su calidad de Residente 
de Obra, mediante la Carta N° 055-2021-HLCHV-
RESIDENTE, para la ejecución de la Obra: 
"AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA PAZ Y VIDA, 
DISTRITO EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO-
JUNÍN IV ETAPA-COMPONENTE ALCANTARILLADO 
SANITARIO", por el periodo de tres (03) días 
calendarios, teniendo una nueva fecha de culminación 
de obra el 10 de setiembre del 2021; conforme a los 
fundamentos expuesto. 

(...) 

DEBE DECIR: 

(..«) 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la solicitud de 
Ampliación de Plazo N° 01, solicitado por el Ingeniero 
Héctor Luis Chachi Vicuña en su calidad de Residente 
de Obra, mediante la Carta N° 055-2021-HLCHV- 
RESIDENTE, para la ejecución de la Obra: 
AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL AA.HH. JUSTICIA PAZ Y VIDA, 
DISTRITO EL TAMBO, PROVINCIA DE HUANCAYO-
JUNÍN IV ETAPA-COMPONENTE ALCANTARILLADO 
SANITARIO", por el periodo de tres (03) días 
calendarios, teniendo una nueva fecha de culminación 
de obra el 09 de setiembre del 2021; conforme a los 
fundamentos expuesto. 

(. .) 

ARTÍCULO SEGUNDO.- MANTENER subsistentes los demás 
extremos de la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 231-
2021-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 09 de agosto del 2021. 

ARTÍCULO TERCERO.- REMÍTASE copias de los actuados a 
Secretaría Técnica de Procedimiento Administrativo Disciplinario de 
la entidad, a efectos de que deslinde responsabilidades funcionales en 
contra de los funcionarios que habrían incurrido en dicho error, pues en la 
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tramitación de los documentos e informes emitidos por funcionarios de la 
entidad se viene generando dilación, perjuicio económico y moral a la 

entidad pública. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, copia de la presente 

Resolución a la Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de 
Supervisión y Liquidación de Obras, Sub Gerencia de Obras, al Residente 
y Supervisor de la Obra y a los órganos competentes del Gobierno Regional 
Junín, para su conocimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

G. AVILA ESCALANT.E 
erente Regional de Infraestructura 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN• 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 

"Año de la Universalización de la Salud" 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

